
Expediente: 2254/25
Carátula: MOYANO NELSON ADRIAN C/ FIGUEROA SERGIO DARIO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 11/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20377273282 - MOYANO, Nelson Adrian-ACTOR
90000000000 - FIGUEROA, SERGIO DARIO-DEMANDADO
20377273282 - VALDEZ VÁZQUEZ FRANCO NICOLÁS, -POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 2254/25

*H106038875389*
H106038875389

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: "MOYANO NELSON ADRIAN c/ FIGUEROA SERGIO DARIO s/ COBRO EJECUTIVO -
PRINCIPAL - - ". Expte. N° 2254/25.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: VALDEZ VAZQUEZ, FRANCO
NICOLAS - 10/12/2025 09:14.

San Miguel de Tucumán, 10 de diciembre de 2025.

1) Agréguese. Téngase presente la reposición fiscal efectuada. Atento lo solicitado y constancias de
autos, habiéndose procedido al secuestro del automotor embargado, en cumplimiento a la
providencia del 08/10/25, líbrese oficio a la POLICÍA DE TUCUMÁN (sección de Sustracción de
Automotor) a fin de que proceda a hacer entrega del vehículo Dominio: GZU233 - Marca: SUZUKI -
Modelo: FUN 1.4 Tipo: SEDAN 3 PTAS - Año: 2012 - MOTOR MARCA: CHEVROLET N° P90009554

CHASIS MARCA: SUZUKI N° 9BGRS08J08G228850, en la persona de la parte demandada Sergio

Darío Figueroa, DNI: 32.828.309.

2) Asimismo, líbrense oficios a la POLICIA DE TUCUMÁN -DEPARTAMENTO JUDICIAL D5- y a
GENDARMERÍA a fin de que dejen sin efecto la orden de secuestro del 08/10/25 sobre el automotor
Dominio: GZU233 - Marca: SUZUKI - Modelo: FUN 1.4 Tipo: SEDAN 3 PTAS - Año: 2012 - MOTOR

MARCA: CHEVROLET N° P90009554 CHASIS MARCA: SUZUKI N° 9BGRS08J08G228850 y que
fuera notificada mediante oficios con fecha 09/10/2025. DMC - 2254/25.

Actuación firmada en fecha 10/12/2025

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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